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REPÜBUCA DE PANAMA
ónceruo JUDTcTAL

JUZGADO DE GARANÍAS DEL CIRCUITO DE CHI
Sentencia 606 del 25 septiembre de 2023
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DECISIONES:

En mérito de lo expuesto, el suscrito, JUEZ DE GARANTÍAS DE ¡.A PROVINCIA DE

CHIRIQUI. administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la

LCy, VAUDA Y APRUEBA EL ACUERDO DE PENA VERBAT Y DECI.ARA CULPABTE

A:

NOMBRE JORGE ANTONIO CORTES FUENTES

cÉDULA 4-702-2486

GENERALES (sexo,
nacionalidad. estado
civi!, padres)

varón, panameño, mayor de edad,

septiembre de 1976, hijo de Petra

Antonio Cortes Contreras.

nacido el día 21

Fuentes Cerrud y

DOMICIUO Con residencia en Barrio Belén, Corregimietno de San

Lorenzo, Distrito de San Lorenzo, en la Provincia de

Chiriqui.

CONTRA tA ADMINISTRACIóN PÚBUCA (EN tA
MODAUDAD DE PECUI.ADO) ARÍCULO 339 CÓDIGO
PENAL.

PARTICIPACIóN CAUDAD DE AUTOR

VICTIMA AUTORIDAD NACIONAT DE DESCENTRAUZACIóN

Causa N': 202200025869 Audiencia No:
306171 1

JORGE ANTONIO CORTES FUENTES c.t.P. 4-702-2486

Ofendido:

Delito:
CONTRA tA ADMINISTRACIóN PÚBUCA
MODAUDAD DE PECULADO) ARTíCUIO 339
PENAL.

(EN tA
cóDIGo

Ministerio
Público:
Querella:

UCDA. JOSSIBETH JURADO

Defensor 1 : UCDA. YARABIS JIMENEZ

Juez: LICDA. BIENVENIDA ARAÚZ CHAVARÚA Despacho: 11

Auxiliar de Sala: UCDO. GALO ALVAREZ

25 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Sesión 1: 3:00: P.M.

Sesión 2:
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DEUTO

Imputado

AUTORIDAD NACIONAL DE DESCENTRAUZACIÓN (AND)

Fecha:



(AND) t\t

E REEMPTAZA LA PENA IMPUESTA At SENTENCI,ADO
oR cuMpuR coN Los REQUISTTOS ESTABLECTDO EN Et
RTÍcULo 102 DEt cóDIGo PENAT Y sE CoNVIERTE A

TA MUTTA EL CUAL EQUIVATE A B,/. 15O.OO, PAGADERO
N EL TÉRMTNO DE 6 MESES BAJO tA ADVERTENCIA DE
o QUE ESTABLECE Et ARTÍCUIO 61 DEL CóDIGO PENAL.

GÍRENSE los oficios correspondientes
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A. BI VENIDA ARAU CHAVAR s.

ú-

JUEZ DE GA NTIAS DE LA PROVINCIA DE CHI üili'io

Nota: En oficinajudicial se mantiene registro íntegro de esta audiencia, según lo dispuesto en los artículos 129.
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PENA PRINCIPAL 48 MESES DE PR¡SIÓN

PENA ACCESORIA LA INHABTLTTACIóN PARA EL E'ERCICICJ DE FUNCION És
PÚBLICA PoR EL TÉRMINo DE 12 MEsEs UNA vÉz CUMPLA
LA PENA PRINCIPAL

OBESERVACIONES

'l/

50 DÍAS MULTA A RAZóN DE 1.oo BALBoAS PoR CADA

UECUTORIADA la presente resoluc¡ón remítase la causa al Juez de Cumplimiento para dar

ejecución a todo lo resuelto en esta sentencia.

'./
\-

C

1:1

¡n iua)^


